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ciones Zanani, S.L., en la que con fecha 18-11-2004 se ha 
dictado auto por el que se declara a la ejecutada Cons-
trucciones Zanani, S.L., con CIF B-91.176.909, en situa-
ción de insolvencia total por importe de 2.497,26 euros, 
más 249,72 euros de 10 por 100 de mora (ex-art. 29-3.º 
LPL) en concepto de principal, más la de 749,178 euros 
calculadas para intereses legales y costas del procedi-
miento, sin perjuicio de su ulterior tasación; insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, expido el presente, para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla a 23 de mayo de 2005.–El Secretario judi-
cial.–32.326. 

 CONSTRUCTORA SOCIAL 
GUIPUZCOANA

AUZO-EGINTZA, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores Accionistas para el día 29 de 
Junio de 2005 a las 19:30 h., en San Sebastián, Avda. de 
la Libertad 32-2.º (SAFEI) en primera convocatoria y, en 
su caso, al día siguiente en los mismos lugar y hora en 
segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación Cuentas Ejercicio 
2004, aplicación de Resultados y aprobación de la ges-
tión de los Administradores.

Segundo.–Baja de Consejero por fallecimiento y re-
ajuste del Consejo de Administración.

Tercero.–Cambio de Domicilio Social de Prim, 14, 
7.º B, a Prim, 14, 7.º A.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta General están a disposición de los Sres. 
Accionistas que lo soliciten.

San Sebastián, 23 de mayo de 2005.–Por el Consejo 
de Administración, Cándido Ochotorena Balerdi-Conse-
jero Apoderado.–32.290. 

 CONSULTING XXI SISTEMAS 
DE GESTIÓN, S. L.

Declaración insolvencia

En el procedimiento de ejecución 27/05 seguida en este 
Juzgado de lo Social n.º 9 de Bilbao, a instancia de don 
Carlos Turienzo Rodríguez y otros frente a Consulting 
XXI Sistemas de Gestión, S. L. se ha dictado auto de insol-
vencia provisional en cuya parte dispositiva se declara in-
solvente a la demandada por importe de 11.418,04 euros 
de principal más 2.283,61 euros de intereses y costas.

Bilbao, 25 de mayo de 2005.–Secretaria Judicial, 
doña M.ª Luisa Linaza Vicandi.–32.304. 

 CRABE, S. A.
(En liquidación)

Estado de Cuentas de la Liquidación

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 273 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se procede a publicar 
por el Liquidador de la Compañía el Estado de Cuentas a 
31 de diciembre de 2004.

Euros

Activo:

A) Accionistas (desembolsos no exi-
   gidos) ............................................ – 0,09

B) Inmovilizaciones Financieras (Ren-
   ta Fija) ...........................................  167.049,09

C) Circulante .....................................  23.611,95.

Total activo ............................ 190.660,95

Euros

Pasivo:

A) Fondos propios ............................. 191.838,97

Capital .................................................. 60.101,21
Reserva Legal ....................................... 12.020,24
Rtos. Ejercicios Anteriores .................. 164.886,48
Pérdidas y Ganancias ........................... – 45.169,06

Total pasivo ........................... 190.660,95

Madrid, 3 de junio de 2005.–El Liquidador, Miguel 
González Cort.–32.346. 

 CREACIONES DAEL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia provisional

Don Manuel Jorques Ortiz, Secretario del Juzgado de lo 
Social número Siete de Alicante,

Hago saber: Que por auto de esta fecha, dictado en la 
Ejecución número 3/05, autos número 710/04, sobre 
despido, seguidos a instancias de Antonio Morant Payá 
contra la mercantil «Creaciones Dael, Sociedad Limita-
da» Código de Identificación Fiscal número B-53140489, 
con domicilio en 03610 Petrel (Alicante), calle Tirant Lo 
Blanc, número 7, se ha decretado la Insolvencia Provisio-
nal de dicha empresa para el pago de la suma de 7.058,64 
euros a que fue condenada en sentencia de fecha 16 de 
noviembre de 2004.

Alicante, 31 de mayo de 2005.–El Secretario Judicial, 
Manuel Jorques Ortiz.–32.305. 

 CÁRNICAS DEL SURESTE, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas de la sociedad, a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social 
sito en Lorca (Murcia), Diputación de la Torrecilla, el día 
30 de junio, a las 18:00 horas, en primera convocatoria, y 
el día 1 de julio, a las 18:00 horas en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión de la sociedad, co-
rrespondiente al ejercicio económico cerrado al 31 de 
diciembre de 2004.

Segundo.–Aplicación de resultados del citado ejercicio.
Tercero.–Reducir el capital a 60.000,00 euros me-

diante amortización de participaciones sociales, aumen-
tándolo de forma simultánea por cualquier procedimiento 
y contravalor, adoptando los acuerdos complementarios, 
en especial modificando los Estatutos sociales y aproban-
do balances.

Cuarto.–Renovación de cargos del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general, 
así como el texto integro de las modificaciones pro-
puestas y del informe sobre las mismas, solicitándo-
los por escrito al presidente, en el domicilio social, 
indicando en el mismo, la dirección a donde deben 
ser enviados.

Lorca, 14 de junio de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Juan Antonio Madrid Pagan.–34.661. 

 EDIFICIOS DOCENTES DE GALICIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, en su reunión del 4 de 
mayo de 2005, haciendo uso de la facultad que le fue 
delegada por la Junta General de accionistas el 4 de junio 
de 2003, autorizándole para que, en lo términos previstos 
en el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, pueda acordar el aumento de capital social dentro de 
los plazos y límites establecidos en la referida Ley, ha 
adoptado, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

Primero.–Proceder al aumento del capital social me-
diante la emisión y puesta en circulación de 55.000 nue-
vas acciones ordinarias, al portador, de un valor nominal, 
de 6,01 euros cada una, numeradas correlativamente de 
la 328.001 a la 383.000, fijándose la prima de emisión 
para cada una de las nuevas acciones en 3 euros.

Segundo.–El desembolso se hará mediante aportación 
dineraria del 100 por 100 del valor nominal y de la prima 
de emisión de las nuevas acciones. 

Tercero.–En caso de que la suscripción sea incomple-
ta, el capital se aumentará en la cuantía de la suscripción 
efectuada.

Cuarto.–Los accionistas disponen de un mes desde la 
publicación de este anuncio para ejercitar el derecho de 
suscripción preferente.

A Coruña, 1 de junio de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Joan Ribot Margarit.–32.235. 

 EDUARDO ALLEN ALLEN
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 230-04 de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Gijón, seguido contra el deudor Eduardo Allen Allen, se 
ha dictado con fecha 21 de diciembre de 2004 Auto por 
el que se declara la situación de insolvencia, que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional, del referido 
deudor por importe de 11.231,12 euros.

Gijón, 26 de mayo de 2005.–Doña Carmen Villar Se-
villano, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 1 
de Gijón.–32.640. 

 EMPRESA MUNICIPAL
DE LA VIVIENDA Y SUELO

DE ARROYOMOLINOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad se convoca a todos los accionistas a la Junta Ge-
neral Ordinaria que tendrá lugar en el Salón de Plenos del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Arroyomolinos, el 
día 30 de junio de 2005, a las 10.00 horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora y lugar el día siguiente 
en segunda convocatoria si fuera precisa, para deliberar y 
resolver los asuntos indicados en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Anuales de la Sociedad: Memoria, Balance y Pérdidas y 
Ganancias correspondientes al ejercicio cerrado al día 31 
de diciembre de 2004, así como la gestión de los Admi-
nistradores.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de los resultados.

Tercero.–Presentación del Informe de Auditoría del 
ejercicio 2004.

Cuarto.–Nombramiento y/o reelección de Auditores 
de cuentas.

Quinto.–Nombramiento de nuevo Consejero.
Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Aprobación y ratificación del Acta de la 

Junta.
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Se recuerda el derecho de información que los accio-
nistas podrán solicitar de los Administradores conforme 
al artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas en el 
domicilio social, calle de la Iglesia, número 12, de Arro-
yomolinos.

Arroyomolinos, 15 de junio de 2005.–El Presidente 
del Consejo de Administración, don Juan Velarde Blan-
co.–34.695. 

 ESPACIO EXTERIOR
CONCEPTO URBANO, S. L.

(Sociedad absorbente)

ADOCRIN ESPAÑA S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley 2/1995, de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, se hace público el anuncio de fusión, 
adoptado el 30 de noviembre de 2004, de las sociedades 
«Espacio Exterior Concepto Urbano, Sociedad Limita-
da» y «Adocrin España, Sociedad Limitada», mediante 
absorción de la segunda por la primera con extinción por 
disolución sin liquidación con transmisión en bloque de 
todo su patrimonio a la sociedad absorbente, subrogán-
dose ésta, en todos los derechos y obligaciones de la ab-
sorbida. Todo ello conforme a los Balances de Fusión de 
las dos sociedades cerrados a 30 de noviembre de 2004.

La fusión tendrá efectos contables a partir del 30 de 
diciembre de 2004.

Se hace constar que los socios y acreedores de las so-
ciedades fusionadas tienen derecho a obtener el texto in-
tegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
Fusión en el domicilio social de las mismas. Asimismo, 
durante el plazo de un mes a contar desde la ultima publi-
cación de este anuncio, los acreedores de las sociedades 
que se fusionan pueden oponerse a la fusión en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, por remisión del artículo 94 de la Ley 2/1995 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Zaragoza, 31 de mayo de 2005.–Jesús María Sahún Iz-
quierdo, persona física designada por el Administrador 
Único de las dos sociedades fusionadas sociedad Servicios 
y Gerencia de Calidad, S. L–32.814.. y 3.ª 16-6-2005 

 ESPIRITO SANTO INVESTMENT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL, S.V.
(Sociedad absorbente) 

BM CAPITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Unipersonal

CARTERA B.J.C., 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal

(Sociedades absorbidas) 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas Generales de accionistas de las tres sociedades 
participantes en el proceso de fusión, celebradas todas 
ellas el día 30 de abril de 2005, acordaron, respectiva-
mente, y por unanimidad, aprobar sus respectivos balan-
ces de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2004, así 
como la fusión de las tres compañías mediante la absor-
ción por Espirito Santo Investment, Sociedad Anónima 
Unipersonal, S.V., de BM Capital, Sociedad Anónima 
Unipersonal y Cartera B.J.C, Sociedad Anónima Uniper-
sonal, sometiendo la fusión a la obtención de la corres-
pondiente autorización del Ministerio de Economía y 
Hacienda a propuesta de la Comisión Nacional de Valo-
res, todo ello con disolución sin liquidación de las dos 
sociedades absorbidas y traspaso en bloque a título uni-

versal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
componen su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin 
ampliación de capital de la sociedad absorbente por ser 
ésta titular del total capital de las sociedades absorbidas, 
todo ello en los términos y condiciones del proyecto de 
Fusión suscrito por los Administradores de las socieda-
des intervinientes depositados en el Registro Mercantil 
de Madrid.

Se hace constar igualmente el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de las sociedades participantes 
en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión. Igualmente se 
hace constar el derecho de los acreedores que se encuen-
tren en el supuesto contemplado en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a oponerse a la fusión, 
durante el plazo de un mes contado desde la publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 7 de junio de 2005.–Don Ernesto Jimé-
nez Astorga, Secretario del Consejo de Administración 
de Espirito Santo Investment, Sociedad Anónima Uni-
personal, S.V; don Christian Georges Jacques Minzolini, 
Administrador solidario de BM Capital, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal y Cartera B.J.C, Sociedad Anónima 
Unipersonal.–32.751. y 3.ª 16-6-2005 

 EUROENCOFRADOS 2000, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Lorenzo-Santiago Luna Alonso, Secretario del Juz-
gado de lo Social n.º 3 de Albacete,

Hago saber: Que en Ejecución n.º 47-05 seguida en 
este Juzgado a instancia de Francisco Celaya Moreno, 
sobre ordinario, se ha dictado con fecha 02-05-05, reso-
lución por la que se declara a la entidad ejecutada «Euro-
encofrados 2000, S.L.», en situación de insolvencia total, 
por importe de 2.159,72 €, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley Procedi-
miento Laboral, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Albacete, 7 de junio de 2005.–Lorenzo-Santiago Luna 
Alonso, Secretario Judicial.–32.429. 

 EXTREMADURA 2.000 DE 
TRANSFORMADOS METÁLICOS, S. A.

Junta general ordinaria

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad, en su 
reunión del día 31 de marzo de 2005, acordó, por unani-
midad, convocar Junta general ordinaria, señalando al 
efecto el próximo día 29 de junio de 2005, a las 12,00 
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, a la 
misma hora, en segunda convocatoria. La Junta tendrá 
lugar en el domicilio social de la empresa, Polígono In-
dustrial el Prado, calle Logroño, s/n, para deliberar y re-
solver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión efectuada por los Administradores de la sociedad 
durante el ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las cuen-
tas anuales y del informe de gestión del ejercicio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la pro-
puesta de aplicación de resultados, correspondiente al 
ejercicio 2004.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta, o en 

su caso, nombramiento de interventores a tal fin.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá examinar, en el domicilio social, o pedir la 
entrega o el envío gratuito de los documentos que se so-
meten a la deliberación de la Junta general. Igualmente 

podrán solicitar por escrito los informes y aclaraciones 
que estimen precisos sobre los asuntos comprendidos en 
el orden del día.

Mérida, 6 de junio de 2005.–El Presidente, Roberto 
Vázquez Silvan.–32.156. 

 FACTOR INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter extraordinario, que se celebrará en primera convo-
catoria el día 6 de julio de 2005, a las 9:00 horas en Bar-
celona, Diputació, 260, y en segunda convocatoria el 7 de 
julio de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Segundo.–Sustitución de la Entidad encargada de la 
gestión y administración de los activos sociales: acuerdos 
a adoptar en su caso.

Tercero.–Sustitución de la Entidad Depositaria de los 
activos sociales. Modificación del artículo correspon-
diente de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Traslado de domicilio social. Acuerdos a 
adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de los adminis-
tradores sobre justificación de las modificaciones de Es-
tatutos Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

En Madrid, 7 de junio de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Don Miguel de Sagarra Ro-
meo.–34.611. 

 FERCARE, S.A.
Convocatoria de Junta ordinaria

Por decisión del Órgano de Administración, se convo-
ca a los señores accionistas para la celebración de Junta 
general ordinaria, a celebrar en el domicilio social, sito 
en Valladolid, calle Plata, 143-B, en primera convocato-
ria, el día 29 de junio de 2005, a las doce horas y, en su 
caso, en segunda convocatoria, el día 30 de junio
de 2005, a la misma hora, con arreglo siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión realiza-
da por el Órgano de Administración.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria correspondiente al ejercicio económico 
cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aplicación del resultado y faculta al Órgano 
de Administración para, de conformidad con la normati-
va vigente, proceda al depósito de las cuentas anuales.

A partir de la presente convocatoria, se hallan a dispo-
sición de los accionistas en el domicilio social los docu-
mentos que han de ser sometidos a su aprobación, ha-
ciéndose constar el derecho a examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones propuestas y 


